
 

 

 

 

MEMORIA ECONOMICA AÑO GRAVABLE 2025 

 

 

1. Año gravable que se informa: 

Año gravable 2025 

 

2. Razón social y NIT de la entidad informante: 

COOPERATIVA DE PALMICULTORES DEL COLOMBIA COPALCOL NIT: 890.270.827-0 

 

3. Donaciones efectuadas por terceros, cuando hubiere lugar a ello, indicando la fecha de donación 

nombre, nombre y apellidos o razón social del donatario, identificación detallada del bien 

donado o la clase de activo, valor, la manera, entendiéndose esta como en dinero o en especie 

en que se efectuó la donación indicando la condición cuando sea el caso: 

 

COPALCOL en el año gravable 2025 no recibió donaciones de terceros. 

 

4. Información de las subvenciones recibidas indicando origen (público o privado), nacional o 

internacional, identificación del otorgante (nombres y apellidos o razón social tipo de documento 

de identificación y numero) valor, destinación: 

 

COPALCOL en el año gravable 2025 no recibió ninguna subvención. 

 

5. Identificación de la fuente de los ingresos, indicando: ingresos por donaciones, ingresos por el 

desarrollo de la actividad meritoria, otros ingresos 

 

• Ingresos por donaciones: $0 

• Ingresos por el desarrollo del objeto social principal: $56.694.703.798 

• Otros ingresos: $1.764.317.098 

 

6. Valor y detalle de la destinación del beneficio neto o excedente del año gravable anterior: 

 

A continuación, se presenta la distribución de excedentes del año gravable 2025, aprobados 

por la Asamblea General de Asociados según acta No. 048 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

7. Valor y detalle de las asignaciones permanentes en curso, indicando año del beneficio, o excedente 

neto que origino la asignación, plazo de ejecución 

 

COPALCOL en el año gravable 2025 no tuvo asignaciones permanentes. 

 

8. Valor plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquidan en el año 

 

COPALCOL en el año gravable 2025 no tuvo inversiones para liquidar. 

 

 

PARCIAL TOTAL

1. RESULTADOS DEL EJERCICIO

a. Excedentes con asociados (operacionales y no operacionales) 1,041,057,602$       

b. Excedentes de operaciones con terceros 668,687,743$          

TOTAL RESULTADOS DEL EJERCICIO 1,709,745,345$   

2. APLICACIÓN DEL EXCEDENTE 

PORCENTAJE 

APLICADO

2.1. En primera instancia se deberán aplicar los excedentes a:

a. Aplicación del artículo 10 de la Ley 79/88, Fondo especial 668,687,743$          

b. Compensacion de pérdidas de ejercicios anteriores -$                         

c. Restitución de la reserva para protección de aportes * -$                         

3. DISTRIBUCION DE EXCEDENTES 

PORCENTAJE 

APLICADO

Por ley:

a. Reserva para protección de aportes sociales 20% 208,211,520$          

b. Fondo de educación 20% 208,211,520$          

c. Fondo de solidaridad 10% 104,105,760$          

A disposición de la asamblea

a. Revalorización de aportes ** -$                         

b. Amortización de aportes -$                         

c. serv icios comunes y seguridad social -$                         

(detallar el nombre del fondo (s) social(es))

d. Retorno a los asociados -$                         

e. Otros Fondos y reservas patrimoniales 520,528,801.00$     

(detallar el nombre del fondo(S)  o reserva (S) patrimonial (es))

* RESTITUCION DE LA RESERVA PARA PROTECCION DE APORTES

Saldo de la reserva antes de la utilización -$                                   

Fecha de utilización de la reserva -$                                   

Valor utilizado de la reserva -$                                   

** CAPITALIZACION DEL FONDO DE REVALORIZACION DE APORTES SOCIALES

Valor total del fondo de revalorización de aportes sociales -$                                   

Saldo de aportes sociales a 31 de diciembre 2025 4,864,166,503$              

Total de la revalorización aprobada por la asamblea -$                                   

Porcentaje a aplicar 0%

Nuevo saldo del fondo de revalorización de aportes sociales -$                                   

CONCEPTO



 

 

 

 

9. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de transparencia, cuando 

hubiere lugar:  

 

Este punto no aplica a la Cooperativa.  
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